
Toldos azules en Meiggs, carros de comi-
da en las calles, productos expuestos en las
veredas… todas son manifestaciones de co-
mercio no autorizado que más de un dolor
de cabeza les causan a los alcaldes que deben
combatir con esta forma de hacer negocios. 

Los matinales dan amplia cobertura a los
operativos municipales que se realizan para
erradicar esta práctica,
pero el público y los co-
merciantes establecidos
alegan que, a los pocos
días, los vendedores no
autorizados vuelven a
instalar sus puestos.

Esta semana, la Con-
federación de la Produc-
ción y del Comercio
(CPC) presentó la inicia-
tiva “Por un Chile sin
economías ilícitas” que
busca enfrentar el avan-
ce del comercio ilegal, el
contrabando y otros de-
litos. Como concluyen
en el gremio, estas acti-
vidades irregulares im-
pactan de forma directa
la inversión, el empleo
formal y el crecimiento
del país. 

Según advirtieron, ya no es un fenómeno
aislado y quienes realizan estos ilícitos man-
tienen una relación estructural con el crimen
organizado, que encuentra en estos merca-
dos una fuente clave de financiamiento. 

Conforme a sus cálculos, dicen, estos gru-
pos mueven cerca de US$8.000 millones,
equivalente a más de un 2% del PIB.

Fiscalización

La Ley 21.426 sobre comercio ilegal esta-
blece que las policías, los inspectores muni-
cipales y los funcionarios autorizados del SII

podrán fiscalizar el cumplimiento de la nor-
mativa vigente respecto de quienes ejercen
el comercio, sea ambulante o establecido. 

Con este fin están facultados para requerir
la exhibición de los permisos municipales o
sanitarios respectivos, así como los docu-
mentos que acrediten el origen de las espe-
cies que comercializan.

También se precisa en la ley que las muni-
cipalidades tienen que establecer en sus res-
pectivas ordenanzas los lugares donde se

podrá ejercer el comercio ambulan-
te. Estas deben contener, a lo me-

nos, un sistema único de identifi-
cación personal, con registro fo-
tográfico de la persona autori-
z a d a p a r a e j e r c e r d i c h a
actividad.

Los compradores

Pero detrás de la venta ilegal,
hay compradores que se tientan
con las ofertas porque muchas
veces los precios son muy inferio-

res a los del comercio legal.
¿A qué se arriesgan?

Como explica César Vargas,
académico de Derecho de la Uni-
versidad Andrés Bello, un con-
sumidor que compra en el co-
mercio informal se expone a di-
versos riesgos del orden jurídico. 

Precisa que, en cuanto a la ga-
rantía de productos, al comprar
en este mercado irregular, no ha-
brá respaldo del pago del impues-
tos al valor agregado, pero a su
vez, el comprador no puede ejer-
cer la garantía legal. Esto es, devo-
lución del dinero, cambio o repa-
ración dentro de seis meses, en ca-
so de falla del producto, pues no
tiene ante quién reclamar.
Asimismo, si el producto se com-

pró en el comercio informal, no se puede re-
clamar, ya que no existe una empresa esta-
blecida contra la cual ejercer los derechos del
consumidor, enfatiza. En cambio si el artícu-
lo falsificado se adquirió en el comercio for-
mal, sí puede presentar una queja, ya que el
proveedor tiene responsabilidad legal frente
al consumidor.

En cuanto a la calidad y seguridad de los
productos, el académico explica que todos
aquellos que sean vendidos en el comercio

informal pueden ser falsificados, defectuo-
sos, no contar con certificaciones de seguri-
dad, y carecer de etiquetado de información
básica. Esto implica riesgos para la salud o la
seguridad del consumidor al no tener los res-
pectivos sellos y garantías. 

No menos importante, dice, son las even-
tuales investigaciones de carácter penal si se
acredita el origen ilícito de los productos
acarreándole posibles responsabilidades en
casos más graves (por ejemplo, receptación
de productos robados).

Si el consumidor sabía que el producto era
falsificado y lo compró igualmente, sus posi-
bilidades de reclamo se reducen considera-
blemente toda vez que este se expone im-
prudentemente renunciando a su tutela de
consumo o legal, advierte.

Dónde reclamar

Cuando un cliente quiere hacer una de-
nuncia, al detectar que se está ejerciendo el
comercio ilegal, puede acudir al respectivo
municipio, el Sernac, Carabineros o la PDI,
afirma César Vargas.

Destaca que estas entidades han realizado
actividades para combatir el comercio infor-
mal. Entre ellas, operativos de fiscalización
municipales, la incautación de productos
falsificados o no certificados, jornadas en te-
rreno y fiscalización tributaria del Servicio
de Impuestos Internos. 

Además, afirma, el Sernac monitorea el
mercado y ha recibido cientos de reclamos
por productos falsificados, lo que ha impul-
sado alertas y fiscalizaciones en distintos
sectores comerciales.

Un ejemplo es cuando en julio pasado la
Cámara Cosmética de Chile notificó al Sernac
de al menos 35 marcas de cosméticos adquiri-
dos en malls chinos, con registros falsificados
o de otros fabricantes formales, sin lotes o nú-
meros de serie. Entre los productos detecta-
dos que no cumplían con la normativa nacio-
nal se incluyeron champús, cremas, delinea-
dores, labiales, mascarillas y perfumes, ade-
más de algunos informados previamente por
el ISP tales como gel de manos.

Sin protección en caso de fallas:

El comercio ilegal también trae consecuencias
para quienes compren esos productos

No se puede invocar la garantía legal lo que implica el riesgo de que el artículo sea falsificado o que
esté defectuoso. Además podría incurrir en el delito de receptación (origen ilícito de lo adquirido).

A LA
SEGURA
El consejo es
comprar siempre
en el comercio
establecido y
exigir la boleta,
ya que este
documento
permite ejercer
derechos como
devoluciones o
compensaciones.
Además,
informarse y
revisar en forma
detallada los
productos antes
de adquirirlos.

Ya partió la Operación Ren-
ta 2026 y siempre hay nove-
dades o pasos cruciales que
conviene precisar para cumplir
en tiempo y forma con este de-
ber tributario.

Según explican en la Teso-
rería General de la República
(www.tgr.cl), de nuevo se
aplicará el procedimiento de
retención para los deudores de
pensiones de alimentos y del
Crédito con Aval del Estado.

Este año se adelantó la de-
volución de renta para quienes
declaren entre el 1 y el 8 de
abril, los que podrán recibirla en
forma anticipada el 29 de abril.

Recomiendan a las personas
y empresas revisar previa-
mente su propuesta de decla-
ración en detalle, de
manera que, si detectan
alguna inconsistencia,
puedan comunicarse con
la entidad informante
respectiva, para pedir la
corrección. De esa forma
se evita que ello afecte su
declaración, pues si la in-
formación es correcta, se
puede aceptar en línea y en-
viarla desde ya.

Una novedad es que, por
primera vez el SII puso a dis-
posición de los contribuyentes
información sobre las valida-
ciones o cruces informáticos
respecto de las principales De-

claraciones Juradas de Renta,
así como de las propias Decla-
raciones de Renta. 

Esto partió en febrero,
cuando el servicio puso a dis-
posición de los profesionales
tributarios —con el tiempo ne-
cesario— todos los antece-
dentes respecto de las valida-
ciones más relevantes que
aplica la institución. Ello, con el
fin de verificar si las declara-
ciones juradas cuentan o no
con inconsistencias y así evitar
que resulten observadas. 

Desde este año, los contri-
buyentes de Primera Categoría
cuentan con un nuevo
esquema declarati-

vo basado en información tri-
butaria efectiva que el SII ya
posee, consistente en la pro-
puesta de algunos códigos del
Formulario 22. Este desarrollo
tecnológico permitirá desde
este año mostrar los montos
sugeridos en determinados có-
digos del F22. 

En el ámbito de las propie-
dades, además del asistente de
arriendos, —que facilita la de-
claración de los ingresos reci-
bidos durante 2025 por ese
concepto y/o usufructos de
bienes raíces— el SII adecuó el
Asistente de Venta o Enajena-
ción de Bienes Raíces, con el
objeto de entregar nuevas fa-
cilitades para que los contribu-

yentes puedan declarar de
manera más simple y faci-

litar el pago de impuestos. 
Además, el SII sigue po-

tenciando la herramienta Es-
critorio Contable, creada es-
pecialmente para que quie-
nes se desempeñan en con-
t a b i l i d a d o a s e s o r í a
tributaria, puedan realizar
todos los trámites de sus
clientes asociados a la De-
claración de Renta en su

mismo lugar. 
Para cualquier du-
da se puede acudir
a las oficinas del

SII o llamar a la
mesa de ayuda (232525575).

B A N C O  D E  D A T O S

A ponerse en marcha con la Operación Renta 2026

Juan Pablo Escobar Contreras

Intenté renovar el abono de mi señora
y el mío para partidos de la UC en el Claro
Arena —durante tres horas—, sin éxito.
El RUT de ella estaba bloqueado. Les
mandé evidencia del problema y como
solución me ofrecieron adquirir asientos
premium por $1,8 millones cada uno por-
que las otras localidades se acabaron. Me
parece que es un error.

ACLARADO.— Nos precisaron del club que la ANFP implementó en 2024 la medida de enrolar a los
hinchas del fútbol chileno como condición para la compra de boletos en partidos de fútbol profesio-
nal (https://registrodelhincha.cl/). Desde 2025, el registro se convirtió en un requisito excluyen-
te para ingresar a los estadios del país, y “Cruzados” para dar cumplimiento a esta medida incorporó
el filtro obligatorio en el sistema de venta de entradas. Ello, además de solicitar a sus abonados
vigentes que completaran su enrolamiento para hacer uso del reconocimiento facial en los ingresos
al Claro Arena. Desde 2026, se hizo obligatorio cumplir con el enrolamiento para la renovación y
nueva compra de abonos. Señalan que el RUT de la señora del lector está bloqueado, pero que este
los contactó fuera del horario de atención en línea, y después al término del período prioritario de
renovación. Para entonces, la única opción era comprar las ubicaciones premium. Añadieron que la
solicitante no estaba abonada en el Registro Nacional de Hinchas, pues ella efectuó el enrolamiento
con un documento digital y no físico, tal como se requiere en el sistema. Por esta razón, debía volver
a completar el proceso con el documento correcto. Lamentaron que el contacto no se hubiera reali-
zado dentro de los plazos anunciados. El proceso de renovación y venta de nuevos abonos 2026 se
desarrolló con normalidad y concluyó con éxito, con más de 14.000 hinchas de Universidad Católica
abonados para la temporada.

E L  C A S O  D E S T A C A D O

No pudo renovar abono para los partidos de la UC
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Extirpación de vesícula
CRISTIÁN ADASME LÓPEZ

Hace unos día mi madre fue operada en Clínica Bupa San-
tiago para una extirpación de vesícula. El procedimiento co-
menzó cerca de las 14 horas y duró unos 30 minutos. A causa
de su edad, el posoperatorio fue más lento y la dejaron un día
hospitalizada. Mi queja es por la desidia de parte del personal
del recinto que no me avisó en qué habitación estaba para ir a
entregarle sus pertenencias. Debí esperar hasta las 23 horas
para que me dejaran pasar a verla. Dijeron que me habían lla-

mado tres veces, pero la señal suele irse. ¿Por qué no se diri-
gieron a admisión para entregar esta información?

4
ACLARADO.— Nos informaron de Clínica Bu-
pa Santiago que revisaron los antecedentes del

caso y se contactaron directamente con el familiar de la
paciente para abordar la situación. Le explicaron cuá-
les fueron las gestiones realizadas y levantaron las
oportunidades de mejora identificadas, tanto en el ám-
bito clínico como administrativo.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611
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